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Respecto a la solicitud visible en el consecutivo 22 del 

expediente digital, la peticionaria deberá estarse a lo resuelto en 

auto de fecha 18 de noviembre de 2020, como quiera que al 

indagarse nuevamente acerca de la existencia de la providencia 

echada de menos y que en efecto se relacionó en el sistema del Siglo 

XXI, se constató que se trató de un yerro, como quiera que la única 

providencia proferida el 9 de julio de 2020, fue la que se encuentra 

relacionada en el micrositio habilitado para este Despacho Judicial, 

situación respecto de la cual se dejaron los correspondientes 

informes secretariales.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA MOLINA PALACIO  

Juez 
Mgj /Auto 2 de 3 

 


